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Estimadas/os Compañeras/os,  

INFORMACIÓN:   
 

Tribunal Penal de Agadir (Marruecos) :Tribunal Penal de Agadir (Marruecos) :Tribunal Penal de Agadir (Marruecos) :Tribunal Penal de Agadir (Marruecos) :    

JUICIO PENALJUICIO PENALJUICIO PENALJUICIO PENAL                22228/04/2009 (M8/04/2009 (M8/04/2009 (M8/04/2009 (Martesartesartesartes))))    

 

 

El Jueves 28 de abril de 2009, se celebró en el Tribunal Penal de Agadir (Marruecos) juicio contra 
los TRES  activistas saharauis defensores de derechos humanos KHALAD HASSAN,  
BOUAAMOUD ALI   y  MAHYOUB AILAL, que se encuentran presos en la cárcel  marroquí 
de Inzegan.         

  Resumen de la Vista Oral:  

 
Los acusados que fueron trasladados desde la prisión a la sede del Tribunal desde primera hora de 

la mañana rodeados de fuertes medidas de seguridad.  

Tanto las cercanías de la sede del Tribunal como el interior del edificio judicial,  contaban con la 
presencia de amplios destacamentos de fuerzas policiales marroquíes (DGST-GUS, Gendarmería, 
…) y fuerzas de seguridad sin uniformar. En las calles colindantes, y en la entrada del edificio se 
sometió a un estrito y riguroso control a los saharauis que transitaban o pretendía acceder a la sede 
del Tribunal.  

Como “ya viene siendo habitual”, en la entrada del edificio judicial se procedió por parte de la 
policía marroquí, a dar un tratamiento diferente y exclusivo a la población saharaui que pretendía 
acceder al interior del edificio, retirándoles su documentación  y prohibiéndoles la entrada si se 
negaban a ello.  

El Juicio señalado inicialmente para las 09:00 h. de la mañana se inició, bien pasadas las 11:00h.,   . 

Constituido el Tribunal, la policía condujo a la Sala de Juicio a loso acusados KHALAD 
HASSAN, BOUAAMOUD ALI  y MAHYOUB AILAL, que entraron en la misma corando 
slóganes a favor de la Independencia del Sáhara Occidental, de la Paz, de la Autodeterminación del 
Sáhara Occidental, y vítores a favor del Frente Polisario. Esta acción fue seguida de inmediato por 
la población saharaui presente en la Sala, prorrogándose durante varios minutos ante el absoluto 
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asombro del Presidente del Tribunal que procedió a ordenarles que se callasen bajo graves 
apercibimientos.  

Asistieron a la Vista, familiares de los presos, estudiantes saharauis, representantes de diferentes 
Asociaciones saharauis de DDHH  procedente del Sáhara Occidental. (ASVDH-CODAPSO, ...) 

Los Abogados de los imputados, coordinados por el Abogado saharaui Sr. Abdellah 
Challouk, vió como una vez más sus argumentos eran rechazados y obviados por el Tribunal, sin 
argumento alguno que fundamentase su decisión, quien no admitió ninguna de sus pruebas, y dio 
prioridad absoluta al testimonio policial que “debía constar en las actuaciones”, considerando 
como válidas las alegaciones del Procurador (Representante del Ministerio Fiscal) .  

 
Finalizó el Juicio con las siguientes peticiones: 
A.- La Acusación procedió a solicitar la mayor condena posible para que el reproche 

judicial fuera lo suficientemente ejemplarizante para la población saharaui. 
B.- La Defensa procedió a solicitar la Libre Absolución de los imputados.  

  Concluyo, el Juicio para dictar sentencia a las escasas horas, en la que se procedió a 

CONDENAR A DOS AÑOS DE PRISIÓN a los tres defensores de derechos humanos 
saharauis KHALAD HASSAN, BOUAAMOUD ALI  y MAHYOUB AILAL, 

A la vista de lo practicado, de los argumentos esgrimidos por todos los actuantes en el 
procedimiento, la nula fundamentación jurídica que reviste los argumentos del Tribunal Juzgador, 
se observa como, una vez más, han quebrado los derechos que  asisten a todos los ciudadanos y 
ciudadanas del mundo,  a una tutela judicial efectiva, a uno ser privado de libertad sin una razón 
fundamentada … entre otros.   

 


